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COMUNA DE SAN JAVIER
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

“VIÑA SAN PEDRO TARAPACÁ S.A.”, RUT 91.041.000-8, solicita cambio punto
captación de un derecho consuntivo, de aguas subterráneas y corrientes, de ejercicio permanente
y continuo, por un caudal de 30 l/s, cuyo volumen anual es de 697.776,642 metros cúbicos según
resolución de constitución, en SHAC Maule Medio Sur, comuna San Javier, provincia Linares,
Región del Maule.

Su actual punto de captación es en coordenadas UTM N: 6.031.091 mts, y E: 235.366 mts.,
Datum WGS 84, Huso 19. Su inscripción de dominio rola a fs. 32, Nº 20, de 2020, Registro
Propiedad Aguas CBR San Javier, y, su registro en el Catastro DGA consta de Certificado N°
2497/2020.

El nuevo punto de captación también está en SHAC Maule Medio Sur, en el denominado
“Nuevo Pozo 1”, coordenadas UTM Norte: 6.030.930 mts; y Este: 235.510 mts., Datum WGS
84, Huso 19. Su área de protección será de 200 metros de radio con centro en eje pozo, y la
extracción será mediante elevación mecánica.

Este derecho se necesita para uso en riego de varios predios de su propiedad, ubicados
también en comuna San Javier.

Este nuevo punto recae en un inmueble denominado “Resto del Lote 2B”, también comuna
San Javier, de propiedad de “Agrícola Perquilauquén SpA”, según fs. 2.730, N° 2.283, de 2017,
Registro Propiedad CBR San Javier, y cuya autorización fue debidamente otorgada.

La solicitud completa puede revisarse en sitio web DGA, y, en expediente DGA
VPC-0703-96.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/05/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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